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INFORME DE COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE TRANSPORTE Y LOGISTICA CAMINORTE 
TRACAMINORTE CIA. LTDA. 

AL31 DE DICIEMBRE DEL 2.015 

En cumplimiento con lo dispuesto el artículo 321 de la Ley de Compañías, la Resolución No. 
92.1:4.3.00014 de la Superintendencia de Compañías y a la nominación como Comssario Principal 
que me hiciera la Junta General de Socios, rindo a ustedes mi informe sobre la suficiencia de la 
información que ha presentado 2 ustedes, la Administración en relación con la marcha de la 

compañía por el período terminado al 31 de diciembre del 2015 

He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgué necesario analizar. 

Así mismo, he revisado el Balance General de TRANSPORTE Y LOGISTICA CAMI NORTE 
TRACAMINORTE CIA. LTDA. Al 31 de diciembre del 2.015, y su correspondiento estado de 
Resultados por el año terminado cn esta fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

La Administación de ia compañía, ha cumplido con las disposiciones de la Junta General, emitidas 
para el periodo 2015, así mismo con las normas legales vigentes. 

Las Juntas Generales de Socios se realizaron de conformidad con las disposiciones societarias 
vigentes. 

Los expedientes de las Juntas Generales se conservan de acuerdo con la Ley, así como la lista de 
asistentes. 

He revisado los libros de actas de las Junta General y el Libro de Acciones y Acciomstas, los mismos 
que cumplen con las disposiciones de los articulos 288, 189, y 190 de la Ley de Compañías vigente. 

Las políticas contables de la compañia son las establecidas o autorizadas por la Supenntendencia de 
Compañías del Ecuador 

Estas políticas en sus aspectos importantes están de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

Las ciftas presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia con las asentadas en los 
registros contables. 

Finalmente me permito mdicar que, la compañía terminó de consttuirse en el presente ejercicio, por 
tal motivo tuvo movimientos económicos a partir del mes de Mayo del mismo año, es decir presenta 
su información financiera normal, obteniendo una ganancia razonable. 

En cuanto a los comentarios generales que se deben incluir en el presente informe de comisario, debo 
indicar que no tengo nada más que añadir, sino la sola recomendación de que los estados financieros 
de TRANSPORTE Y LOGISTICA CAMI NORTE TRACAMINORTE CIA. LTDA. Asi como 

la gestión de sus administradores sean aprobados en su totalidad, sin reparo alguno debido a la 
correcta evolución del ejercicio, 

 


